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H. AYUNfAMlENTO CONSTITUCIOJIAL 

DE CElllRO 20U-2024 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

.]�bJ ""'1.,I;,, 

'il"iMPLA 
CENTRO.TABASCO 

Of 1·1, ' 1 1 1  
"2023: Año de Francisco Villa 

El revolucionario del Pueblo". 

ACTA NÚMERO: URBANICENTR0/01/2023 
PROGRAMA: P002 ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
LOCALIDAD: 0001.- CD. VILLAHERMOSA 
TIPO DE GASTO: INGRESOS PROPIOS 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 21 INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO 

POR ESTE MEDIO ME PERMITO INFORMARLE QUE LA. MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, ORTORGA SU APOYO A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO: 
DESCRIPCIÓN UNIDAD NO. SERIE CANTIDAD 

APOYO ECONOMICO MONEDA NACIONAL N/A $12,000.00 
QUE SERÁ UTILIZADA EN DONATIVO AUTORIZADO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO SOLICITADO COMO APOYO POR LA C. JUAN ANTONIO GUZMAN SILVAN, REPRESENTANTE DEL EQUIPO POR CONCEPTO DE 
PRIMER LUGAR EN EL CONCURSO DE URBANICENTRO. ,CHANGELLE URBANO 2023, CON LO CUAL ESPERAMOS SE CUMPLAN LOS OBJETIVOS SOCIALES DESEADOS. SE FIRMA LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO A LAS 14:00 HORAS DEL DÍA07 DE OCTUBRE DE 2023, PARA DAR VALIDEZ Y FE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. 
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' DRA. AIDA LOPF CERVA TES DIRECTORA DE INSTITlélTO DE PL NEACIÓN Y DESARR/LLO URBNO 
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CENTRO IMPLAN
Cuadro de Texto
Los espacios que se encuentran cubiertos con negro xxxx contienen información clasificada como Confidencial con fundamento en los artículos 6 apartado A fracción II, 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 bis fracción III de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco; 3 fracción XXI, 23, 24 fracciones I y VI, 43, 44 fracciones I y II, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6, 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; artículos 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV y XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118, 119, 124 y 128 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3 fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; así como Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo fracciones I y II, Quincuagésimo  Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y que mediante Acta de Sesión ordinaria CT/004/2024 de fecha 24 de Febrero de 2024 suscrita por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se aprobaron las versiones públicas para clasificar los datos siguientes: firma y Clave Única de Registro Poblacional (C.U.R.P.).
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